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PROGRAMA DE. · RES CA TE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
/ 

PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO GUAYMAS-EL ORO TRAMO 14", CON UNA 
SUPERFICIE DE 1.7092 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAJEME EN EL ESTADO . \ 

DE 1SONORA. 

l. INTR:ODUCCIÓN / 

El "Programa de Rescate y Reubicación de Flora", para el Ciambio de Uso del Suelo en Terreno 
Forestal CCUSTF) por--la ejecución del Proyecto "Gasoducto Guayf1!as-EI Oro" CSTGN GYM-EL ORO) 
correspondiente al Tramo 14; se prevé la necesidad de rescatar algunas especies de flora, debido a 
la diversidad biológica e importancia de las especies /¡:¡resentes en la Vegetación de Selva Baja 
Espinosa Caducifolia;- que será.afectado _por el proyecto. \ 

Este programa está diseñado para definir lo·s y planeación de rescate y reubicación de la 
f lora y fauna si lvestre que se afectada en el área sujeta a CUSTF, durante las etapas de 
preparación del -sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran catal6gadas en alguna categoría de riesgo en la NOM-O S 9-
SEMARNA T -2 O 1 0/' Además considera· también aquéllas especie¡; que no estén en algún esta tus 
como se ha venidó observando a través de los años varias especies están en algún estatus de riesgo 
en la NOM:·059-SEMARNAT-2010, pon varios motivos, como por ejemplo, el tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido, de conciencia, entre otros; el presente programa de 
rescate de flora nace como una medida de mitigación para conservar y proteger a-las especies en 
estatus y de difícil regeneración. 

./ 1.1. . .. \ . . -·- / 

En el presente documento se presentan las 1-netas, objetivos, el mantenimiento, la metodología de ! 
rescate a seguir y las evaluaciones supervivencia de seguimiento del establecimiento de. las 
especies rescatadás con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la 
materia, para asegurar la del proyecto. 

¡ 

Previo al desmonte y despalme, un equiRo integrado por biólogos e ingenieros forestales real izarán 

1 
el rescate y reubicación de to_Q os ejemplares de es:pecies de flora propuestas en el --k-
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correspondiente y que se ubiquen dentro del área solicitada para el CUSTF. Las actividades 
consisten en el reconocimiento, y marcaje de cada elemepto a rescatar, colocando una 
marca o etiqueta a través de una nomenclatura o clave que permita' la identificación y tratamiento 
que recibirá; posteriormente se realizará la reubicación en una franja adyacente al DDVt, 
identificando las áreas con características similares al lugar de donde fueron rescatados los 
ejemplares. el arlcho de dicha franja será de 3 m fuera del DDV, en...-el DDVt. Tras la actividad de 
rescate y reubicación tendrá lugar la remoción de la vegetación, la cual se llevará a cabo con 
maquinaria pesada retroexcavadora C(:::AT 320) y en su caso con equipos manuales especiales 
como motosierras. sierras y utilizando la técnica de derribo direccional para evitar la 

· afectación de áreas ajenas al . 

. . ----Con el rescate de- laflora- ¿·--vegetaC:TOñforestal de interés se pretende-aminorar -los impactos 
negativos generados) al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto ,;Gasoducto Gutrymas-EI Oro Tramo 14", como lo es-él desmonte y despalme. Las 
actividades del presente Programa se realizarán \previo .a la prepar.ación del sitio y construcción. por 
lo que se proponen acciones de res¡::ate y reubicació'n de_ algunas especies de flora o vegetación 
forestal. Con la implementación del Programa se busca preservar y cons.ervar ·la variedad vegetal 
(biodiversidad) del áre--a de estudio de CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regional. 
Para el cqso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate se considerará 
establecer mecanismos de reproducción y su trasplarite o rescate de Se indican 
técnicas e insumos requeridos para garantizar el éxito de la supervivencia de los individuos que serán 
objeto de rescate o reproducción. · · 

En el DDVt s.e\ llevará acabo las actividades de reforestación con especies enlistadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, con el objetivo de \mejorar el permitir el flujo de 
parentesco entre las plantas y apoyar en rev¡:rtir los poJenciales efectos erosivos y de pérdida de 
captación de agua. ' . , · \ _/ \ 

l : 

1 
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/ 

11. OBJETIVOS 

a. General / 

El programa se diseñó con la finalidad de disminuir la afeCtación a la flora silvestre presentes en el 
área del proyecto, a través del re.scate, reubica.ción y reforestación. planteando las estrategias para 
favorecer la reubicación y reforestación de especies, sen;;i91es, de importancia endémicas. 
que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos y qde hubieran sido 
identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en Ja NOM-059-SEMARNAT-
2 O 1 O, con el fin de mantener su abundancia, diversidad y co1nservp.r los servicios ambientales que 
presentan dentro del ecosistema, esto mediante el establecimfentode mejores prácticas de 
plantación. manteniendo siempre una sobrevivencia igual o mayor al 8D%. Las demás especies 
presentan una. abundancia mayor en el · -., 

\ 

·,, 

b. Específicos 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el 
área del pr6yectb, por medio de la identificación y de método9 adecuados para el 
rescate y reubicación,dé los individuos. 
Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto flora presente en el 
área del proyecto. por medi9 de la ' identifi'cación y desarrollo de métodos adecüados para el 
rescate y reubicación de los inqividuos. . 
Reubicar las especies de flora silvesúe. que pudieran verse afectéldas por la realización de 
activida_sles u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. y 
Poner especial énfasis ep las especies de flora considerada bajo alguna categoría de .,/ 
protección en la . , . . /. 
Extraer las espec1es de lento crec1m1ento, tuyo hab1tat o d1stnbuc1on sea restnng1do . 
Implementar 'técnicas de extracción y manejo a evitar el daño de los 
organismos de especies de flora silvestre. / 
Desarrollar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
especies de flora silvestre. \- ,_ / 

1 . ¡ " 
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Identificar los sitios de reubicac-ión para la flora silvestre, los cuales deben ser similares al 
hábitat original. 
Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en . condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las poblaciones o/que pudieran ser afectadas por el Proyecto. 

\ 
Trasplantar individuos de flora silvestre co.n posibilidades de superviven'cia al tras lado y 
reubicación. · 
Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones am,bientales equivalentes a las 

donde fueron rescatados y realizar la -r-eubicación. 
Delimitar los sitios de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia . 
Ev.itar la sobrecarga de, espeCies de flora silvestre en los sit ios de reubicación . 
Concientizar y a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de flora 
silvestre presentes-e-neTra-re-adel proyecto. -----

METAS i ' l 
• Conservar en las parcelas la densidad de \plant?tión que deriyó de los muestreos realizados 

en el área de cambio de-uso del suelo, a efecto 'de no alterar la estructura de la CHF; 
• ¡ Reubicar 6 7 organismos de cactáceas, de los 2 2 individuos son de Ferocactus 

wislizeni, y 44 son individuos de Mammillaria yaquensis . 
• G:arantizar.el 80% de supervivencia de las espeGJes a rescatar . 

1 

Las especies de flora contempladas para r1=scate, se muestran en la ?iguiente tabla. 
- -

1 

Especies de cactaceas propuestas para rescate y reu 1caC1on e b' ., d fl ora 
Np Nombre Cient1fico Densidad Superficie Estimado de Organismos 

(lnd./ha) CUSTF individuos 'totales a 
' CUSTF Rescatar 

1 
/. 

1 Ferocactus wislizeni 13 ·1.7092 2\2 22 
' 

2 Mammi,llaria yaquensis 26 ' 44 
., .,_ Total 67 67 

'' ' / 

\ 

/ G 
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Selección de especies para reforestar -,_ 
i 

Con base en los criterios de selección antes definidos, se identificaron 6 especies que sustentarán 
el componente de reforestación dei programa. Dos de ellas del estrato arbóreo: Guaiacum coulteri 
(guayacán) y 0/neya tesota (Palo f ierro) en virtud que se encuentran dentro de la NOM-059-
SEMARNA T- 2 O 1 O, en estatus de Amenazada y Sujeta a protección Especial, respectivamente. 

La cantidad de ejemplares se definió en funcióp__de la densidad específica que se registró durante los 
muestreos efectuados en el' área de CUSTF., poi tipo de vegetación; es decir, en el área de afectación 
temporal del _gerecho de vía do_nde se concentrarán las acciones de reforestación, se conservará la 
proporcionalidad del tYpo de vegetación observado. La cuantificación de ejemplares a reforestar 
conserva la estructura de la comunidad f orestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remo<;:_ión,de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdjda 
de individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, variar su Índice de Valor de---
Importancia. · 

La densidad de plantacióh que se para 'f=ste programa: para las especies en la NOM-OS 9 
SEMARNAT 2010 se hará una reposición en proporción 1:2 y para las demás especies una 
proporción 1:1, como se muestfa en la siguíente t abla: 

Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto 
'-. . / 

No Nombre Estrato · · Superficie Total a 
<--

Científico observada en propuesta reforestar 
campo (lnd./ha) (lnd./ha) 1 1 ' 

1 Bursera fagaroides Arbóreo 3 3 3 
2 Bursera lanci[olia Arbóreo 68 68 .. 64 / 
3 Cercidium floridum Arbóreo 23 \ 23 22 
4 Guaiacum Arbóreo 3 6 0.93.72. 6 

coulteri* '-.. 

S 0/neva tesota* Arbóreo 20 '. 40 37 
6 Prosopis juliflora Arbóreo 1 95 95 \ 989 

Total 214 ' 234 220 
*Proporción 2:1 \ 

( 

v 
f 
i 
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Para la de Selva Baja Espinosa Caducifolia: se tiene una densidad observada en campo de 214 
plantas por hectárea, el total de 'superficie factible a reforestar es de O. 9 3 7 2 ha, la densidad 
propuesta para la refore,stación es de 2 3 4 plantas por ha 'Y para 'este proyecto se contempla en la 
superficie propuesta un total de 2 2 O plantas a reforestary 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación-se llevará a cabo de forma previa ai inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojonerq.s que delimiten el que será sujeta a cambio de uso de suelo. / 

. . 1 ' 

lntegraciorcd·eq¿ft>rigacra-aé:-..-estatE! ;- ' --------
El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un especiali.sta forestal apoyado en dos 
técnicos; cada uno de ellos contará con el equipo de protección persónal y con los aperos necesarios 
para que el manejo de la planta sea lo menos posible. , 
El especialista forestal tendrá (_amo responsabilidades: _ . 

a) Asegurarse que el personal de la brigada cuente éón el equipo de protección personal y con 
los aperos necesarios para realizar el trabajo; 1 

b) Gestionar los recursos necesarios para asegurar la logística operat1iva de la brigada; 
e) Identificar las especies susceptibles de ser rescatadas; · 
d) Definir la técnica de rescate, en con la especie y las dimensiones del 

ejemplar; 
e) Coordinación del trabajo de rescate; f 
f) Cuidar que los ejemplares rescatados sean correctamente manejados, desde su extracción 

hasta su reubicación; / 
g) Revisar que las áreas de reubicación tengan \s imilares al sitio de donde se 

extrajeron los ejemplares; _ · ' 
h) Supervisar que el trasplante,s"e realice de { orma correcta; 
i) Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, .. en su caso, requieran los ejemplares 

· trasplantados, a efecto de gar9:ntizar la sobrevivencia comprometida; · 
j) Coordinar las labores de mantenjmiento parcelas, durante el tiempo que permanezcan 

bajo su responsabilidad; r-, 
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¡ \ 
k) Realizar las evaluaciones de a efecto de corroborar que se .cumple la meta 

establecida; 
1) Elaborar los reportes relacionados con la ejecución del programa, que periódicamente se 

deban entregar a la autoridad. . 1 

\ 

. _ Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo sdn: 

a) Emplear en todo momento, el equipo de protección personal y los aperos para 
real izar un trabajo en forma segu{a y confiable; 

b) Real izar el marcaje y levantar los registros como fisonómicos de los 
ejemplares seleccionados por el coordinador; / \ 

e) Real izar el rescate de los ejempJares seleccionados, con base en la técnica que el coo rdinador 
determine; · 

d) Reubicar los ejempla'res rescatados·, en l9s sitios seleccionados; 
e) Dar el mantenimiento necesarii:1'a los ejemplares reubicados; 
f) Apoyar las acciones para cuantificar la de ·I<D s ejemplares 

1 

resc;:atados y reubicados. 
' 

Extracción con cepellón ( la tierra adherida a las raíces de la planta) y reubicación inmediata: 
Consiste en extraer la planta con la--mayor tantiéÍad posible de suelo adherido a su sistema de raíces, 
lo que puede realizarse manualmente o con la ayu.da de herramientas. Una vez extraída es 
transportada de inmediato al área designada para la flora rescatada, áreas que no serán afectadas 
por la coAstrucción del proyecto, es decir dentro de la CHF, donde será plantada ' nuevamente, 
tratando de que la plata no sufra ningún año posible. Este método es especial merMe útil cuando se 
cuent a con t iempo suficiente antes de dar inicio las labores constr:uctivas de los proyectos. 

el acarreo de plantas .se realizará en rej illas, este tipo de traslaqo está recomendado v'/
1 para cuando los sitios de trasplante están cercanos al área donde serán colectadas las especies 1 

vegetales; el lo pueden hacer persdnas auxilié\_ndose de cajas o huacales. En este caso solo 
se debe ¿uidar que las plantas queden bien acomodadas y tengan el menor movimiento posible. 

\ 
Reubicación: Las plantas ext raídas se reubican bajo condiciones similares a las del lugar en que 
habitaba. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma. ( /r-

. . / 1 / . IJ\ +' . Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación (v'iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ' · 
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Para poder tener el control de los ejemplares rescatados y reubicados, se utilizará una bitácora de 
campo donde serán colectados los datos.de especie, una clave de identificació'n, características del 
ejemplar, coordenadas UTM del sitio de y de la r_eubicación. 
Época de replante: La ejecución del programa de replante en general no estará sujeto a una época 
en especial, sino al acondicionami1ento-del área de replante y al avance que tenga el proyecto. 
En ca,so que durante los avances del proyecto se presente '-algún contratiempo que no permita la 
utilización del árta .. designada para el replante, los ejemplares se almacenarán en un lugar estratégico 
cerca al sitio CQn los necesario para su supervivencia en la medida de lo posible. 

•' \ 

Construcción de microcuencas y cajetes para la retención de la humedad: Por otra parte, para 
asegurar el establecimiento ·de los ejemplares que serán replantados, las cepas se construirán de tal 

-manera que -adqÜferanfa forma-aeun-a microcúenca, a fin de favorécer Ta capfación de agua. 
Después de hatfer plantado el ejemplar se le construirá un cajete, f ormado con una pala, para 
establecer una oquedad en su alrededor. El propósito- de esto es-·formar una microcuenca que 
favorezca una mayor captación de agua la cual podrá' prevenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se haga manualmente por el personal rbponsable de la realización de este proyecto. 
Para construir la microcuenca -se requerirá el uso de pala-de mano y pico. , 

Riego: lnr¡nediatamente después de haber plantado el ·ejefflplar se-aplicará un sólo riego, por lo que 
deberá contarse con el equipo necesario para que haya\ disponibiiJdad de-,este líquido en el árep. de 
trabajo, así mismo para transportar el agu9- desde el vehículo hasta el sitio específico donde se hayan 
ubicados las plantas y posteriormente aplicar el riego Forrespondiente; serártutil izados recipientes 
manuales (cubetas). · 
El agua deberá apl icarse en el fondo del cajete, que viene siendo la base del montículo que se le 
forma a la planta. La cantidad d¡e agua a proporcionar en cada caso estará supeditada a la capacidad 
máxima del cajete. . / -

Período diario de trabajo: actividades de replante se ejec.utarán (durante las horas de menor 
insolación, es decir, por la. tarde a ,partir de las 4.00 pln.; hasta el crepúsculo, y por -la mañana al 
amanecer; deteniendo las labores él' las 11:00 a.¡;,. Esta situación ayuda en gran medida a evitar que 
la planta se deshidrate y por otro lado el riesgo de' afectación al personal por insolación sea menor. 
Registro de ejemplares rescatados: Antes de iniciar la extracción del ejemplar que se va a rescatar, ¡ 
se obtendrá la información establecida en un formato correspondiente para cada especie de que se . , 
trate. 1 

1' '& 1 Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. u. :... . 
-k Tel : (55) 9126 0100 extsc 13448 - www.asea.gob.mx 
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/ 
Control del rescate de es6ecies de flora silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoción de la 
vegetación, será necesario que la persona responsable de ejecutar este programa, realice un 
recorrido por el área del proyecto, para identificar los organismos que serán susceptibles de 
rescatarse según e·ste programa. 

La brigada de trabajo estará integrada por cuatro personas. El avance en la extracción de plantas 
deberá ser organizado, no sólo para que no se pierdan de vista los ejemplares a rescatarse, sino para 
protección de alguna especie de fauna que pueda encontrarse fuera de su hábitat. 
Una vez que la brigada extraiga-:'las plantas, serán transportadas a las áreas circundantes al proyecto 
para su trasplante. 

'--. 

Control de replante' de especies de flor.a- silvestre: La irá reubkando las especies en forma 
ordenadá, al igual que el casq .de lk. extrqcción, . de preferencia se delimitará su superficie de 
trabajo con el objeto de' que el replant-e sea: unifo{me1en toda el área destinada 
para el trasplan_té. \ ., 
Metodología para la reforestación 

El diseño de la plantación será de t\esbolillo, en el cual las plantas ocupan cada uno de los vérti ces 
de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, guardando 3iempre la misma distancia entre 
plantas que· entre filas. La distancia entre planta recomendada es de 7. 90 metros. · 

Las terrazas individuales sirven evitar la erpsión de lac!eras, retener. el suelo de las escorrentías, 
captar agua de lluvia y mantener mayor humedad para el desarro'llo de por lo 
que 'se han'considerado adecuada_s pa·ra -los fines de reforestación y aprobadas en los documentos 
de Protección, Restauración y de Suelos Forestales CCONAFOR, 2007). 

\ 
Trasplante 

a) Época de trasplante 
\ . 

) 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha Lmportancia par9- el 
establecimiento exitoso de las plantas de.reforestación. - ( 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \) 
Tel : (55) 9126 0100 exts. '13448 - www.asea.gob.mx , 
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·b) Cómo hacer el trasplante 
Cuando la planta tiene cepellón, lo más importante es que se logre-l-a profundidad d·e tr'asplante 

por todos lados exista buen contacto con el suelo. Por ningún motivo se debe dejar 
el contenedor o envase. La mala costumbre de no retir¡ar la bolsa de polieti leno, muchas veces 
justificada con el ahorro de tiempo, conduce a deformaciones radiculares irreversibles. Esa práctica 
ocasiona graves daños, apreciables sólo a largo plazo, lo cual conduce inevitablemente al fracaso de 
la reforestación. f · · · _..// 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es ;la siguiente: 
1 • 

• Se debe sostener col! una mano la planta en su posición correcta, O, cuando sea el caso, 
. s6sfe·n-eTeñ-una· posicicin-reetael cepelloñ.____ -----·- ·- -

• Con la otra mano se va rellenando con tierra alrededor de la planta o 
cepellón, cuidando que la dis'f!ribución de la vaya siendo homogénea, esta operación se 
continúa hasta que el nivel de la tierra de''relle'npi llega un poco por encima del terreno, con la 
finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o ligeramente 
;más abajo. .r- . \ _ \ 

. . - / 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar la 
tierra que rodea éste por dél pisoteo, en dende se el cepelló_n, no es 
necesario realizar esta operaciqn, al menos que al sacarl9 del se haya removido, en 
este caso se debe compactar con la mano. 

/ 

e) Cuidados posteriores al trci5plante ,/ 

1 
Es muy común pensar que la reforestación termina al n)omento del trasplante. No obstante, se le 
deben seguir proporcionando cuidad<?S a la plantación, hasta que ésta\ se encuentre bien establecida 
y muestre un crecimiento dentro de esperado. ' ' 

' " ·. \ -' i . 
j \ ·. , ' 

LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCION DE ESPECIES V. 
En el proyecto no se resguardará ningún ejemplar. Las brigadas de trabajo actuarán en paralel9, 
donde especie que sea rescatada, se dará su reubicación inmediata. · ( 

\ lJ 
Melchor Ocampo 469 , Col Nueva Anzures, Delegación M1guel Hidalgo, C P 11S90, cludad de MéXICO. 
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Tampoco se prevé la reproducciÓn de especies en el sitio, ni se contempla la producción de plantas 
en el sitio. 

',i 

La empresa promovente prevé cubrir la demanda; mediante la infraestructura disponible de los 
viveros de la CONAFOR. De ser este el caso, se establecerá un convenio con la CONAFOR para la 
colecta de semillas y los lineamientos de operación. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Para la reubicación de las especies rescatadas · 
1 

\ '-- . 
La totalidad de los organismos a rescatar reubicados fuera del DpVt de la trayectoria del 
Gasoducto Guay)llas-EI Oro Tramo 14 el área se ubica a 2m a la derecha (de norte a sur) del DDV 

/ . ) 
temporal y tiene un ancho de 3 m. 

/ 

. 1 
Con base en lo antes expuesto, serán 6 7 ejemplares de 2 especies de selva baja caducifol ia CSBC) 
que satisfacen los requisitos de elegibilidad y que rescatados y reJbicados en las parcelas que 
se habilitarán -- · \ ', · . . ·. -. r 
Coordenadas del polígono donde se habilitad3.n parcelas eje reubicación 

'·. 

609336.07 
6 9291.68 3053628.09 

3 6 . 9293 .32 3 609441.72 ' 3053637.46 
4 609161.38 3053697.06 4 609622 .7 5 3053 . 70.10 
5 609160.89 3053700 . . 8 5 609627 .04 30535 71.70 
6 609296.77 30536 77. 9 6 609439.96 3053641.32 
7 609295 .13 3053667.72 
8 609336 .56 ' 3053660:83 

1 
1 Melchor Ocampo 469 , CoL·Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. _k Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www:asea.gob.mx 
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609830.98 
610092 .56 
610093.54 
609831.80 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácor_a 09/DSA0023 / 09/16 

3053579.28 
3053488.68 
3053491.51 
3053582.17 

Selección del área a reforestar " --- -- . --- - :··-·· -- ·-

Una vez finalizada la etapa de construcción del proyecto, la reforestación se realizará en un área 
que presente condicio"nes__adecuadas para el establecimiento de la-plantación, con el propósito 1 

de lograr una reforestación efectiva. El área de afectación temporal del derecho de vía y en las 
áreas adicionales, está comprendida por 7 polígonos\que en conjunto suman O. 9 3 7 2 ha. . ' 

! / 

\ 

1 609208.3S78 30S3/704.4SS 
2 ; 9211.0038 30S 3 703.03,S 30S3691 .846 
3 609214.0201 30S3700.336 30S3694.89S 
4 609218 .3063 30S3699.860 30S3696 .747 
S 609219: 3S1 30S3701.130 S 609229 .7760 OS3699 .790 
6 609222.9101 30S3700.9.7 1 609230.1899 30S3700.824 
7 609222.9101 30S3699.701 7 60924 8.3798 30S3697.799 
8 609222.910 30S3996.368 8 609247.1274 30S3695.473 
9 609223.2276 3053694.621 \' 9 609245.4341 3053695 .156 

10 609223 .5 803 3053692.293 10 09241.3066 3053693.145 
11 53691.812 11 609239 .8249 3053692 .933 
12 3053702.348 

_k-
L___---r----'---------'----- -.-J / 1 

12 609238.3433 3053692.087 

_¡ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tel: ( SS ) 9126.0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 
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13 609160.0279 
14 609153.33!72 
15 609168.1412 
16 609172.1100 
17 60917 3.0.6 25 
18 609173.6431 

\ 

1 609407 .6506 
2 609407.0899 
3 609406.4437 
4 609406. os 
5 609666.9264 
6 
7 609675 .77 
8 609666.77 

609336 .5742 
609336.5742 i 

3 609338 .1396 
4 609336 .8926 
5 609297.4345 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE · 

\ / 
A gencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial ' 

Dirección GeneraJ de de Operación Integral. 

3053702.867 
3053702.311 
305 3 704.781 
3053707.004 
3053709.861 
3053710.228 

3053676.885 
3053677.629 
3053678.950 
3053679 .555 
3053582.041 

· \ 

3053 70.303 
3053662.805 16 
3053669.367 17 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023/0-9/16 

13 609239.1899 3053690.817 
14 609240.9479 3053689 )+05 
15 609240.8404 3053688.916 

/ 

-:_ 

609813.6864 3053591.435 
609807.0057 3053597.6 53 
609804.4149 3053599.896 
609812.2964 3053601.624 

6 610067.1916 3053513.339 
7 610088.8642 305,3495.250 

,/ 
1 

6b9336.7976 
609337 .5384 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
/( Tel : (55 ) 9126 010.9 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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"· 
'-..o 

7 609262.7130 19 3053678 .760 
8 3053 68 5.712 20 3053676.960 
9 74 30 53688.390 )1 609338.4909 3053676.220 

10 609261.2324 305 3691.142 22 609:337.5 384 305367 5.585 
11 6092 59.9624 3053694.317 23 609336 .2479 3\ )5 3 6 7 3.5 S 6 
12 609 260.2-9 58 

-- --

2 60941 5.473 3053641.929 

3 609414.970 3053643.375 31 609767.6812 3053581.6 06 
4 609414.653 3053646.550 32 -- 609727.1510 3053572 .721 

15 609411.795 3053648 .137 609724.6846 30535 73 .564 ' 

6 609407.826 30 53646.709 3 609718 .7559 3053575 .045 

7 60940 5.921 \ 3053 64'8A5 5 35 609715.7926 3053575.892 

8 609407.826 305 3651'.1 54, 6 -....609711.4534 3053575.892 
_./ 

9 609410.047 3053654.635 37 6097Q5 .9500 3053575.575 

10 60941;0.322 3053655.066 38 609701. 109 3053574.834 

11 609410.322 3053 5.800 39/ 609698.3300 30'5-3573 .775 

12 40 200 

60941 L 41 

1.4 609411.645 305 36 57.520 42 

15 60 3053657.784 43 609685.7358 3053571.130 =A-! / 
16 60 3053659.901 44 609683 .6192 3053569.436 1 

' lY 17 60 305 3660.827\ 45 609680.0208 3053568.378 1 y 
Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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19 
20 
2l 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

\ 
/ 

609412.571 
609410.189 
609409 .726 
609409.281 
609666.038 

609762.481 
6 ,976 5.259 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen¡::ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 / 2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

47 3053566 .155 
3053663.340 48 609670.8133 3053565 .626 
3053663 .8 70 49 609669 .3316 3053563.827 
3053664.663 50 609666 .6858 3053563.510 
3053665.598 51 609666.6858 3053562 .24 
3053569.561 52 609664 .8866 3053561.181 
3053590.177 53 609964.0664 3053560.176 

5 609664.689 5 305 3 5 59 .976 
55 §09662.8694 3053560.070 
56 609438 .7821 3053643.887 

\ 

1 609823 . .5105 3053610.439 
3053 535.046 

3 305 3 5 31.4 2 8 

1 

VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUP¡ERVIVIENCIA 1 

'', . 1 - l 
Con la de ev aluar el · po_r:centaje de superviveDcia de los trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), dGrante!estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la _aplicación de medidas especiales. 1En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo .de plantas, aest"e deberá de mantenimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule er{un programa de mantenimiento específico. ' 1 

Control y Seguimiento 
:---.. . 

\ 

( 

/ + Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel : (5 5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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El rescate y reubicacíón de especies, deberán ejecutarse durante cuatro meses dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, p_!"esentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa.-

1 

A continuación se mencionan los aspectos qué deben cuidarse una vez que se realiza la 
plantación. 

l. Deshierbe. . / 

_ Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas i!ltroducidas y las malezas 
po"( luz, solo.Jealizar eraesñlerbe- alreaedor de las 
plantas introducidas y dejar que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la 
recuperación y protección del suelo. 1 

2. Control de plagas. 
\ ' 

Su . control debe d'e partir-del diagnóstico preciso tipo de que está afectando a la 
planta y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecua'do. 

3. Aplicación de insumas. 
\ 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por 
ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en 

1 1 . ' ' 
4. Riesgos auxiliares. · 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta y evitar perder 
la plantación. --- · · "'-- · .-

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
' ' 1 

' . 
Como se. indica en el punto anterior las variables a evaluar son- los indicadores cuantitativos · 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá porcentaje por medio de la división 
del total vivos y e'l total de reubicados por 100) y los in'dicadores cualitativos (crecimiento, 
floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del de flora. r 

• 1 1 
r 
\ j v 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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¡. 
( 

Total de individuos ) 
Su ervivencia = 100 p Total de individuos reubicados 

) \ 1 
Las acciones propuestas en el presente Prokrama de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Proyecto "Tramo 12 Gasoducto Guaymq.s -El Oro" serán 
documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, alve_rmitir .determinar el porcentaje de supervivencia de los 
ejemplares reubicados. · / · · >-

Los indicadores propuestos son: _ 
• Porcentaje de supervivencia de Jos inqi_yiquos-re?catados.-

\ • Estado dé los individQos r'escatadOs_.-
• Porcentaje de cobertura vegétél preser:Jte dentro sitio de acopiÓ temporal o del área 

1 de trasplante permanente, al realizar el men[toreo eorrespondiente. 
\ . - -

Al desarrollar las actividades de así como.•q;¡ñ la ·e'xpér:iencia previa adquirida, - ' \ - . . 

ayuda a garantizar el éxito · 
/ 

Todas las estªrán por · evidencias fotográficas, misma que 
acompañarán los de ·seguimief1tO .. 

. . \ . 

\..._ . . 
,, . 

IX. PROGRAMA DE; AÓTIVIDADES._<" :· -.:-: · 
. . . . .:·-: •. . . ;· .. •. , "': ._; . .· . . . 

El programa de rescate y. flora, se· a las actividades de 
cambio de uso de suelo, .rnínimir de oo,s:'semanas,.respecto de los trabajos 
de desmonte y despalme de cadéF.áréa destinada a la cónstrucción dé infraestruétura. Además 
de que se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del ) 

1. 

El cronograma de ejeéuC::.iórí 'abarca los que durará la construcción del 
i - . "Gasoducto Guaymas-EI Oro Tramo -14';: donde en los primeros cuatro meses se llevará a cabo 

el cambio CePs meses 
Tei.(SS) 91260100exts 1'3448- www.aseagob.mx 

La Agencia Nac1onal de Seguridad Industrial y d¡; Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el '-f:: 
/ acrónimo "ASEA" y las palabras de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad mstitucjooal 'G.. 
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durante los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las· 
d1e ma6tenimiento; sin embargo, el mantenimiento de las parcelas se prologaran hasta asegurar 
la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría prolongarse más allá de un 
año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la reubicación. 

Los mantenimientos de las parcelas se prologarán hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría prolongarse más allá de un año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la 
reubicación. 

El calendario de ejecución del prpyE?cto es el cabe de artque las actividades de 
reforestación iniciaran una vez concluida la del gasodl)cto. ¡ 

Las principales acc!ones por aplicarp ara resolver y compensar el problema de la reforestación 
cuando esté,n presentes sobrevivencias menores del 80% será la aplicación del replante en todas 
la fallas detectadas y con las mismas especies establecidas. -

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. 

-k 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial -y'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 'y: 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y AmbieQ,te" como parte de su identidad institucional --11. 
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X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS . 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se real izará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éhe se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material re·scatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

í. r- 1n.ti 
. ( 

( 

\ 

\ / 

\ 
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Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidk lgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía {Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 19 de l9 
\ 

. ./ 

\ 


